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PEf̂ lÓDICO DEDICADO AL CUERPO.

I J .

El honor es la divisa del mismo.— Art. !■“ de la Cartilla del Gnardia civil.

8ECC10:V OFICIAl..

REAL ORDEN.

M in ist e r io  de l .\ G u e r r a . —  -V ú- 

niero 7 .— Exemo. Sr.— El señor Mi­
nistro de Ja Guerra dice hoy el Capi­
tón General de las Islas Baleares lo 
qtie sigue:—La Reina (Q. D. G.), con 
presencia de lo espueslo por V. E. en 
sil comunicación de 14 del a c tu a l, y 
de lo manifeslado con igual motivo 
por el Inspector general de la Guar­
dia civil, en la suya de 17 del mismo, 
sobre el disliiignldo servicio que pres­
taron el dia 5 del propio mes los in ­
dividuos (le infantería del Cuerpo per­
tenecientes al 13.‘ terc io , cabo 2.* 
José Alzamora y guardia 2.* Juan 
Sureila, dcl puesto de Mauacor, sal­

vando la vida cuu e.sposicion de la.s 
suyas i  varias personas , caballerías 
y dos carros qne liabian sido arreba­
tados por el torrente qne pasa junto 
al predio titulado el (¡aparó, cuyas 
aguas habían sido aumentadas por la 
crecida lluvia de aquel d ia , entre las 
cuales se hallaba don Pascual P errer 
y Ribot, vecino de P alm a, con su 
esposa, sus tiernos liijos y dos cria­
das, y también otra señora de la 
misma capital con otros tres hijos ysu 
criada; habiendo rehusado además 
las graliflcaciones que les fueron ofre­
cidas con ia finura y delicadeza con 
que acostumbran hacerlo los que visten 
el uniforme del Cuerpo; se ha servido 
conceder á los espre.sados individuos 
la cruz sencilla de María Isabel Luisa 
para que han sido propuestos por el
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referido Inspector, en recompensa 
del servicio qne han prestado ; dispo­
niendo al propio tiempo que aun 
citando estos hechos son demasiado 
repelidos en cuantos casos aniUoqos 
se presentan al instituto, se les dé la 
publicidad consiguiente en la Gacela. 
— De realórden , comunicada por di­
cho señor Ministro, lo traslado dV . E. 
para su conocimiento y por contes­
tación á su comunicación referida, 
en el concepto de que con esta mis­
ma fecha se dispone lo conveniente 
para que dios interesados se les es­
pidan desde luego los competentes 
diplomas.—Dios guarde d V. E. m u­
chos .años. Madrid 20 de seliemhre 
«le 1855.— El oficial i . ‘ , Malias de 
Cehallos.— Señor Inspector general de 
la Guardia civil.

CIRCULAR.

I*!SPECCIO!t GENERAL DE LA Gl'ABDIA
CIVIL. — 3 .' sección. — .Yúmero C.__
Circular.—Una de las obligaciones mas 
sagradas é importantes ilel servicio 
en la Guardia civil es la conducción 
de- presos. El reglamento del Cuerpo 
en esta parle está tan esplicilo y te r­
minante, que la fuga de un preso se 
hace imposible si sus artículos son 
observados literalm ente; así, pues, 
lio hay disculpa alguna para la pare­
ja que olvhldiidose de lo que está 
prevenido en el reglamento y circu­
lares vigentes deja fugarse ios presos, 
cuya conducción se le ha confiado 
para entregarlos á los tribunales e n ­
cargados de aplicarles la ley. Tan 
grave falta solo puede alriliuirse 6 á

un esceso de confianza «i d considera­
ciones que debiliten la seguridad con 
que la Guardia civil debe desempe­
ñar sus funciones, pero que en lodo 
caso puede calificarse de falla de vi­
gilancia y de cumplimiento d su d e ­
ber. Uno de los cargos mas graves que 
debe hacerse á una pareja es la fuga 
de un preso entregado á su ciislodi.a; 
con lo prevenidí> en el Cuerpo sobre 
el particular no hay medio de disciil- 
ptor tan grave fa lla , ni «le eximirse 
el que la corada del castigo m arca­
do para ella.

Apesar de las reiteradas preven­
ciones que sobre el particular se tie­
nen hechas en el Cuerpo, me ha pa­
recido conveniente recordar á Y. nue­
vamente la exacta observancia de lo 
prevenido para estos casos en el re ­
glam ento, y para que haga saber á 
tollos sus sübonlinailos que la fuga 
de un jireso será mirada por mí co­
mo una grave fa lta , que ca.sligaré. 
por mas que me .sea sensible, c«m 
todo rigor.

Procurará V. que tanto de esta 
circular couu) de las demás vigentes 
sobre el particular, se enteren muy 
detenidamente todos los individuos «le 
esa compañía, y con especialidad los 
nuevos contingentes ó giianlins re­
cien admitidos, á fin de que ni unos 
ni otros incurran en la fea falta 
de dejar fug¿\r á un p reso , la cual 
consideraré como una gravísima falta. 
Dios guarde á V. muclios años. Ma­
drid 20 de setiembre de 1855.—In- 
faiile.— Señor comandante del Cuer­
po en la provincia de....
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CRUCES.

Por real orden de 28 de setiembre 
último se ha dignado S. M. conceder 
la sencilla de M. I. L. á los individuos 
de la 1.‘ compañía del 7.* tercio que 
á  continuacian^e espresan:

Cabo 1.* Antonio Torres Fuentes.
Guardia 1 .’ Pedro Rodríguez Fer­

nandez.
Idem 2.“* Francisco Vidal Ro­

dríguez.
Aoloiiio Serrano Puertos.
Juan Alonso Gallardo, 

en recompensa de los auxilios hum a­
nitarios que con una abnegación lle­
na de generoso desprendimiento han 
prestado en el puesto de Ujijar al ser 
invadida aquella población y pueblos 
de su demarcación por la terrible 
epidemia del cólera.

Por otra real órden de la misma 
fecha ha sido agraciado con la cruz 
de plata de San Fernando de 1.‘ clase 
el sargento 2.® de la 2.* corapañia 
del 4.* tercio Dionisio Juan y Com- 
pañ , en premio de los servicios que 
ha prestado contribuyendo á la des­
trucción de las partidas carlistas que 
últimamente se habían levantado en 
el Maestrazgo.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

BAJA.

El día 50 del anterior lia fallecido 
en Valladolid de resullas de un a ta ­

que fiílminante del cólera-morbo el 
coronel efectivo de infantería, tenien­
te coronel 2. ® jefe del 8. °  tercio 
del cuerpo don Pedro de Vargas. .

TRASLACIONES DE OFICIALES.

Por real órden de 28 del mes 
próximo pasado lo ha sido á la 1.' 
compañía del 8 .'^  tercio el teniente 
de la 2.* id. del 2. *  don Antonio 
Alonso.

PROMOCIONES DE IDEM.

Por la misma real urden se ha ser­
vido S. M. nombrar teniente de la 2 .’ 
compafiia del 2. °  tercio al subte­
niente de la 5 .‘ d e l7 . °  don Ramón 
González y P era lta ; para la vacante 
de subteniente que este deja en el 7. ® 
al que lo es del batallón cazadores de 
Arapiies don Pedro Pasalodos, y .para 
la que resulta en la 2,* compañía del 
referido 7. *  terc io , por haber pasa­
do á situación de reemplazo el subte­
niente d éla  misma don Manuel Soler, 
al que lo es de infantería, guardia del 
real cuerpo de Alabarderos don Fran­
cisco López Ruiz.
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PREMIOS DE CONSTANCIA.

Conlinuácion de la relación de premios de constancia obtenidos por los 
individuos del Cuerpo, y  cuya relación dió principio en nuestro número 
correspondiente al 24 de setiembre último.

T iic io i.

í.»

Gliies.

Cabo 1.* 
/Idem.
Cabo 2.* 
Idem.
Idem.
Idem.
Guardia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idea.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento 2.* 
Idem.
Cabo 1.’ 

/Idem.
{ Cabo 2.* 
'Idem. 
Guardia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabo 1.' 
Idem,
Idem 2.* 
Idem.
Idem.
Tambor.
Guardia.
Idem.

\ldem.
[Idem.

Nosaas. PaiHie*.

iD fa n te r íA .

Joquin Roldan.
Antonio Fernandez. 
Jacobo Gómez.
Manuel Fernandez. 
Joaquín Pages.
Bernardo Rodríguez, 
Francisco Tolos.
Manuel Santiago, 
fosé Olivares.
Mariano Marti.
Antonio. Sánchez.
Santos Belmnz.
Rafael Rívas.
Juan Zamora.
Teodoro Peña.
Joaquín Gutiérrez. 
Anselmo Fuente Jímeno. 
Felipe Belmente.
Antonio Valcarcel. 
Domingo Romero.
José Molina.
Loreto Fernandez. 
Antonio Oliva Olmo. 
Fulgencio Lafuente.
Juan Fernandez Robles, 
Francisco Jiménez. 
Domingo Martínez. 
Santiago Barona.
José Labandera.
José Martin.
Nicolás García.
Pedro Garda.
Francisco Serrano. 
Francisco Benitez,
Blas Sánchez.
Antonio Quero.
Juan Tojar.
Antonio Zafra.
Manuel Martin.
Manuel Presas.
José Gatierrez.

;De 4 reales.
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9.»

g u ard ia . Manuel Navarro.
Idem. Manuel Jiménez.
Idem. José May Puerto.
Idem. Jeaquin López.
Idem. Manuel Porcel.
Idem. Francisco marquez.
Idem. Rodrigo Marones.
Idem. Domingo Migueles.
Idem. Francisco Sánchez.
Idem. Pedro Rodríguez.
Idem. Miguel López.
Idem. Manuel García.
Cabo 1.* Pedro Ibañez.
Idem. Juan Arroyo.
Idem. Jorge Díaz.
Idem. EusebioPozo.
Idem. Antonio Campos.

abo 2 .' Antonio Trejo.
Idem. Joaqnin Berjon.
Idem. Pedro Garda.
Guardia. Cipriano Fernandez.
Idem. Manuel García.
Idem. José Iniesta.
Idem. Cristóbal Molina.
Idem. Nicanor Cobos,
dem. Cristóbal Moya.

la fa D te r ia .
'D e 4 reale*.

8 .»

(Cabo 1.* Andrés Cañizal.
' Idem. Toribio Sánchez.
Cabo 2 .' Aureliano Martin.
Guardia. Cárlos García.
Idem. Rafael Riera.

l Idem. Juan Amate.
k Idem. Andrés Martin.
Ildem. Manuel Fernandez.
■ Idem. Gabriel Mateo.
jCabo !.■ José Oliver Alcober.
Guardia. Alonso San Pedro.

/Idem. Joaquín Cayarga.
(Idem. José Alvares.
\ldem. Domingo Fernandez.
Ijdem. Toribio Rodríguez.
Ildein. Manuel Poli Traviesa
Ildem. José Rodríguez.
■Idem. Ramón Márquez.
Ildem. Pedro Pando.
[ Idem. Rodrigo Hebia.

Idem. Miguel Sancho.
Idem. Antonio Basquin.
Idem. Mateo Fernandez.
Idem. Teodoro Fernandez.
Idem. Lorenzo Ahilló.
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Cabo l.« 
Sargento 1.* 

/Sargento 2." 
'Cabo l . “ 
Idem 2." 
Idem. 
Guardia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Ídem, 
dem. 
dem. 

jldeui. 
íldem.

/Idem.
(ídem .
lldem.
¡Idem.
jldem.
Idem, 
dem. 
dem. 

jldem. 
dem. 

jldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tambor.
Cabo 1.* 

\Sargentol.*

Guardia.

' Cabo I.» 
I Idem.

(i

Juan Bauza. 
Bernardo García. 
Alonso Vidal.
Simón Jorge.
Ramón Pico.
Felipe Martínez. 
Benito Tejido.
Alejo San José. 
Atanasio Rodríguez. 
Santiago Benayides. 
Martin Padierna. 
Gregorio Domingo. 
Manuel Pueyo.
Luis Martínez.
Juan Usor Suarez. 
Joaquín Diaz. 
Desiderio Chicote. 
Ramón López.
Julián Nielo. 
Francisco Perez. 
Benito Rodríguez. 
Félix Escudero. 
Cándido Rojo. 
Teodoro Fernandez. 
Alonso de Abajo. 
Norberto González. 
José Grana.
Meliton Antolin. 
Dionisio Maestre. 
Francisco Martínez. 
Manuel Suarez. 
Cayetano Rodríguez. 
Juan Suarez.
Félix Fernandez. 
Fernando Canga. 
Pedro Blanco.
Juan García.
Manuel Domiuguez. 
Jacinto Cabezón. 
Juan Benito Perez. 
Calisto del Campo. 
Andrés Cortés. 
Rodrigo Fernandez. 
Froilan Montes. 
Vicente David. 
Salustiano García.
D. Juan de la Granja.

C ab a lte r fa . 
Francisco San Juan. 

I n f a n t e r í a .
Manuel Gómez.
Juan Casarrubío.

,De k reales.

|ü e  10 reales.
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¡Cabo 2.* Juan Crespo.
iMeni. Diejjo Reina.
Guardia. Rafael Bermejo.
Idem. Antonio García.
Idem. Pudro Yañez.
Ídem. Antonio Atieuza.
Idem. Juan Espada.
Idem. Santiago Esteban.
Idem. Gregorio Ramos.

I Idem. José García,
lldem. Solero Rey.
[ídem. Pedro Martin.
iGabú I." Ignacio Vázquez,
lldem. Antonio Marios,
lldem. José Meiidez.
Idem. Juan Pallares.
Idem 2." Alejandro Rodríguez.
Idem. Laureano García,

/ídem . Francisco Marleza.
Nideni. Furiiiin Garda.

Idem. Juan Martin.
Idem. José Pascual Bernal.

jldem. José Vizcaíno.
Jidem. Juan Fernandez.
iGusrdia. Francisco Cantón,
lldem. Pedro Agudes.
[Idem. Julián Tirado.
1 Idem. José Amicoa.
Idem. José Maro.
Idem. Pedro Kodriguez.
Idem. José Murillo.
Idem. José Cabrera.
Idem. Fernando Perez.

De 1» reales.

Cabo 1." 
iGuardia.

Caliallcria.

Juan Guillen. 
Manuel Serrano. De lOreales.

lO .

Cabo 1.“ 
Idem. 

iCabo 2." 
lldem. 
jldem. 
^Guardia, 
lldem. 
jldem, 
[ídem,
I Idem. 
Idem.

Infaiiteria.

Isidro Sanz. 
Vuutura Sandio. 
Raimundo Mainar. 
Antonio Iribarren. 
Miguel Galdarruma. 
Cipriano Vidaure. 
Guillermo Oses. 
Valentín Arliaga. 
Joaquín Urra. 
Anastasio Amigot. 
Joaquín Artiaga.

.De 4 reales.

(S t contiimaráj.
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Si no Lubiese ocurrido uiovimieulo 
alguno en el personal del Cuerpo; si 
no Lubiesen itigresadci en sus filas 
sobre dos mil hombres de un año á 
esta p arte , y no fuese tan reciente 
la entrada en ellas de 848 contin- 
geules, nos abstendríamos de tratar 
boy de un asuuto que tanto por el 
Reglamento del C uerpo, como por 
posteriores reales órdenes y circula­
res está recomendado y espHcado con 
tal precisión, que solo puede que- 
Lrantaree olvidando uno y o tra s , ó 
comelieudo la torpe falla de olvidar­
las todas. No se nos oculta que los 
velerauos las observarán y tendrán 
muy presentes para su mas exacto y 
piiiuual cumplimiento; por eso deci­
mos mas arribaque nos abstendríamos 
de tocar este asunto si no uos obli­
garan los nuevos guardias destinados 
al Cuerpo; sin em bargo, muévenos 
también á ello la máxima de que lo 
útil á nadie perjudica, y que la tarea 
de boy puede servir de saludable lec­
ción á unos y de ú til recuerdo á otros.

Tampoco ponen la pluma boy en 
nuestras manos la repelíciou de fal­
tas com etidas, preciso es confesarlo; 
nos mueven á ello dos Lechos recien­
tes que acabau de ocurrir en el todo 
del Cuerpo; hechos que debemos ca­
lificar duram ente, porque como pa­
ra  nosotros no tienen la mas leve 
disculpa , no vemos en su realización 
causa que pueda disculparlos de un 
modo absoluto. Hablamos de la fuga 
de presos á las parejas del Cuerpo.

El Reglamento al tratar de la con­
ducción de ellos por las mismas, no

8

puede estar mas csplicilo y term i­
nante. El preso que es entregado á 
una fuerza armada á cuya voluntad 
queda supeditado sin arm as, sin ac­
ción para ofender ni defenderse desde 
el momento que en tra en su poder, 
no puede, no debe fugarse bajo nin­
gún p re testo , bajo consideración de 
especie alguna, sin que la responsabi­
lidad pese sobre los encargados de su 
conducción y  seguridad, sin que so­
bre los mismos deje de pesar el feo 
baldón del abandono de la falta de 
vigilancia, ó de la confianza que co­
mo responsables nadie les puede im ­
poner ni ellos deben tener jamás. N’o 
h ay , pues, disculpa d e  ningún género 
en la fuga de un preso á las parejas 
del Cuerpo , ni adtuile mas disyuntiva 
que ó una complicidad ó un abandono 
en la vigilancia y cuidado con que la 
Guardia civil debe prestar toda clase 
de servicios. La priniera la creemos 
indigna del que viste el distinguido 
uniforme de un cuerpo cuya divisa 
es el honor y su norte una fidelidad á 
prueba. Lo segundo lo consideramos 
posible, aunque difícil en uu Cuerpo 
donde nada debe olvidarse, y lié allí 
por qué nos ocupamos de ello boy.

Eu el momento de encargarse de un 
preso la Guardia civil debe hacerle 
entender cou los buenos modales que 
tan recomendados están en el Cuerpo, 
que sin remedio tiene que llegar á su 
desliao; de consiguiente, que será 
tanto mas dulce su. trato  en el trán ­
sito , cuanta mayor sea su resignación 
en seguirla ru la  que su triste suerte 
le ha deparado: pasará luego á exa-
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y
niioar si lleva cousigo armas ofensi­
vas, y de encontrárselas se las reco- 
jerá , anotándolas para hacer entrega 
de ellas á quien corresponda: proce­
derá á asegurarlo convenientemente 
sin u ltrajarlo , ni aun remotamente 
causarle la menor lesión ni daQo que 
pueda lastimar en lo mas mínimo sus 
miembros. Si tuviese antecedentes 
acerca de la suma gravedad de su de­
lito , de lo propensa á la fuga , é en 
el camino la intentase de algún mo­
d o , tendrá presente que uno de los 
medios muy recomendados para evi­
ta r repentinamente una corrida ve­
loz , es el quitar los tiran te s , faja ú 
otra cosa que suspenda el pantalón, 
y obligarle á que marche sin ellos, 
suspendiéndolo cou sus propias manos, 
seguro de que eu esta actitud no po­
drá correr sí no con muy poca velo­
cidad y de modo que aunque lo en­
saye será alcanzado fácil y pronta­
m ente por sus conductores.

Si en su tránsito tuviese que a tra ­
vesar por alguna población , procu­
ra rá  pasar por sus afueras, y sí la 
necesidad le obliga á tener que pe­
netrar en e lla , ya para relevar baga­
jes á  otro motivo urgen te , procura­
rá  antes cerciorarse muy deteuida- 
iiicnte sí el preso ó prettas están se­
garos : entrará con ellos muy reunidos 
ligándolos entre si; eu las bocas-ca­
lles avanearásu paso hasta cubrir las 
entradas de ellas con su cuerpo á la 
altura de los presos, sin perder de 
VLsta su m enor acción. Si asuntos del 
servicio le obligan á detenerse en un 
pueblo de tránsito , será su primer

cuidado aislar los presos de toda con­
currencia de g en te , ó solicitará de 
la justicia un asilo seguro donde pue­
da meterlos, y  en el que han de es­
ta r á  la vista uno de los conductores, 
ínterin el encargado de la conducción 
desempeña el servicio que motiva su 
detención en el pueblo; concluida la 
cual y cerciorándose otra vez de la 
seguridad de los presos, volverá á 
continuar su marcha sin detenerse 
mas que el tiempo puram ente indis­
pensable para el desempeño de aquella.

Durante la marcha no debe o cu ­
parle otra idea que la completa se­
guridad de lospresos, teniendosiem - 
pre presente que á ellos no les ocu­
pa tampoco otra que la de su liber­
ta d , pensando siempre en los medios 
de llevarla á  cabo: por consiguiente, 
se hace indispensable que el pensa­
miento que ocupa á  los unos se vea 
continuam enle contrarestado por la 
idea opuesta al que debe dominar á 
los otros; siendo infalible el que aquel 
se frustrará sin remedio sí no se aban­
dona nunca el firme propósito de una 
csquisita vigilancia m ientras los p re ­
sos esten á su cuidado.

Es muy común durante la marcha 
el que los presos promuevan conver­
saciones que estimulen á sus conduc­
tores á escucharles, tales como con­
tarles su historia, sus servicios, hala­
gándolos con hechos distinguidos que 
han llegado á sus oidos ó conlraido 
en ocasiones dadas, maldiciendo las 
fugas de que han tenido noticia en 
otros p resos, procurando por estos 
medios inspirar confianza á los guar-
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diaü, ó distraer cuando meaos su áni­
mo para aprovecharse ü e 'u n  bai'raii- 
co, lina maleza ú « tro  íncideule del 
terreno, y hurlar sii vigUancia; pero 
el Guardia civil que lleva sobre si el 
peso de la responsabilidad que la. ley 
depositó en él al entregarle el pre­
so, debe ser humano ú la par que 
comedido, y muy cauto con todo el 
que conduzca, sin entrar jamás en 
conversación á fondo con é l; minea 
adm itir de un preso el mas iuhiuo 
donativo; corles y humano con él, 
pero dominado siempre por la des- 
couUauza: si quisiese entrar eu con­
versación, procurará cortarla , mani­
festándole con agrado'que no Üeoe 
noticia 6 no sabe nada de lo que lo 
pregunta: las contestaciones deben 
ser moderadas siem pre, pero corta­
das y terminantes; bieu pronto cono­
cerá el preso quiéu es el que lo eou- 
dnee.

Si durante la m archa se le ocur­
riese alguna necesidad u rg en te , hará 
alto oou todos los presos que con­
duzca, se separará un guardia con el 
que la haya pedido, permanecerán 
los demas con el resto  reunido hasta 
tanto que se incorpore el otro, y to­
dos puedan volver á cOuliuuar su 
marcha.

Por ningún motivo y bajo preleslo 
alguno comerá ui beberá con los pre­
sos que conduzca; estos pueden ha­
cerlo donde la necesidad les obligue; 
la Guardia civil después de concluir 
su iiiterasante misión.

En las conducciones de presos de­
be procurar evitar las continuas de­

tenciones bajo frivolos preleslos, por­
que bay presos de tal naturaleza que 
tienen convenida su libertad ó rescate 
en un punto dado; es , pues, nece­
sario que los altos se bagan eu pun­
tos elevados que dominen alguna es- 
lúnsion de terreno para precaver cual­
quier sorpresa y procurar evitarla con 
tiempo: antes de bacer alio , uno de 
los guardias debe reconocer las iu- 
uiediacioiies del sitio en que se baga, 
y cerciorarse que ningún peligro pue­
de amenazar la seguridad de ellos. 
No permitirán que los presos en tre  si 
armen disputas ni pendencias de es­
pecie a lguna, teniendo presente que 
muchas veces suelen ser un pretesto 
ó ardid para entretener á los encarga­
dos de su conducción, y h u r la r s u  \ i-  
gilancia el de mayor delito de acuer­
do cou los demas.

Si en el tránsito se presentasen 
grandes recuas de caballerías, nú­
mero crecido de ganados ó carros, 
procurará separar los presos de la 
vía y deleuerse si necesario fuese 
hasta que hayan pasado, á ün de 
evitar cualquiera confusión, siempre 
perjudicial á  la seguridad de los 
presos.

Si tuviese sospechas de que eu tal 
ó cual punto inseguro del camino pe- 
ligraise la custodia, porque se tem ie­
se la presentación de algún grupo que 
quisiese ensayar el arrebatarlos á la 
fuerza conductora, deberán m archar 
los guardias cou mucha precauciou, 
uuo á alguna distancia reconociendo 
el terreno para evitar un golpe re ­
pentino, y los demas con él ó los pre-
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sos para asegurar su condHccion. Si 
el grupo se presenta, es necesario que 
delante de la pareja al preso se le 
haga entender que su m uerte es in ­
minente antes que su libertad ; caso 
de querer ofender á los guardias ha­
rán fuego para defenderse; y si el 
peligro fuese en aumento, ya lo saben 
los que visten el honroso uniforme 
del Cuerpo, su deber es batir los cri­
minales, sea cual fuere su número 
hasta m orir en la pelea, si necesario 
fuese, pero teniendo siempre presente 
queel presono ha de ser el último que 
m uera ni pueda quedar en libertad.

Al llegar al punto de tránsito 
deben hacer entrega de los pre­
sos al alcalde 6 justicia del pueblo y 
recoger sin remedio el correspondien­
te recibo; si al día siguiente hubie­
sen de continuar la marcha se harán 
cargo de los presos como si por p ri­
mera vez fuesen á efectuarlo, y ce r­
ciorarse de que son los mismos; pues 
se han dado ocasiones de ir  uno de 
mucha gravedad ó de posición y cam­
biar su suerte por algún miserable 
que vende la suya por el dinero; de­
volver al alcalde el recibo, pero nunca 
liasta haber quedado completamente 
satisfechos del número é identidad de 
los presos que le lian entregado.

Con estas precauciones y las que 
la localidad, índole de los presos y 
aun del pais por donde los conduzcan 
sugieran al guardia civil, nunca, ja­
más caerá sobre él el horrible baldón 
de la fuga de im preso.

Nosotros que somos celosos por el 
buen nombre del Cuerpo , que busca­

mos con avidez las ocasiones en que 
poder elogiarlo, que las encontramos 
con frecuencia, porque en lo general 
vemos deseos grandes de llenar su 
deber eu lodos los individuos que lo 
componen, somos también centinelas 
avanzadas de todo lo que pueda per­
judicarle , y no queremos que e! des­
cuido de uno pese sobre el todo de 
él. La fuga de un preso á una pareja 
del Cuerpo y la sorpresa á cualquiera 
fuerza del mismo para nosotros son 
sinónimos, y las condenaremos con 
todas nuestras fuerzas, las anatem a­
tizaremos , y alli donde la desgracia 
haga que sucedan caerá nuestro ana­
tema. No admitimos fuga ni sorpresa 
en la Guardia civil; nuestra pluma ja ­
más se empleará en disculparlas; por 
eso la empleamos en prevenirlas, en 
evitarlas, en pintar el feo baldón que 
llevan en sí. Afortunadamente nos cabe 
la completa satisfacción de que la 
Guardia civil rarísim a vez, casi nun­
ca pasa ni pasará, estamos seguros, 
por el ignominioso baldón de la sor­
presa; del crimen mayor que para 
nosotros puede caer sobre el militar, 
y para el cual nunca nuestra iniparcial 
rigidez encontrará disculpa; por eso 
lo repetiremos basta la saciedad : des- 
confi.anza en las conducciones para 
con los presos; m il precaitciones en 
todo servicio para no ser sorprendidos.

SERVICIOS DEL CUERPO.

t.<v P ro v in c ia  d e  M a­
drid.—Puesto de Alcobendas.—En la no­
che del 26 del anterior á consecuencia de
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las crecidas lluvias fué interceptada la 
carretera, arrebatando las aguas un 
puente que existía entre Alcobendas y 
áan Sebastian de los Reyes: con tal mo­
tivo las diligencias, correos y demas ear- 
ruages se vieron detenidos, y la fuerza 
del puesto referido acudió inmediata­
mente, prestando á todos los auxilios ne­
cesarios en tales casos: los viajeros agra­
decidos quisieron gratificar á los guar­
dias, que rehusaron como acostumbran, 
y S. E. que se ha enterado con satisfac­
ción de estos servicios ha dado las gra­
cias á sus subordinados.

P u e s t o  i l e l  R e a l  s i t i o  d e  Aran.
ju ez .—La iuundacioii que con las creci­
das de los ríos Jarama y Tajo tuvo lugar 
el día 27 y 28 det mismo, interceptó la 
carretera y Via férrea de dicho Real Si­
tio á esta corte, quedando detenidos los 
carruages y trenes: en su vista, y para 
evitar desgracias, el capitán don Anto­
nio Palma hizo salir inmediatamente 
cuatro parejas que se situaron desde el 
Puente Largo hasta Aranjuez para prohi­
bir el paso á los transeúntes.

P u e s to  (le  B a itru g (» .—Etk I»  
madrugada del 27 del mes próximo pa­
sado ocurrió un horroroso incencio en el 
pueblo de Braojos producido por una 
exhalación: en el momento que llegó á 
noticia del sargento 1.” José Compan, 
acompañado de los guardias Anacleto 
García, José Porcada, Santiago Marti- 
nez y Francisco Perez, se trasladó al si­
tio de ia desgracia, cooperando eficaz­
mente á la estincion de las llamas: los 
guardias Perez y Martiner de nueva en­
trada no han dejado nada que desear en 
esta ocasión por su arrojo y serenidad, 
ocupando los puntos de mas peligro con 
admiración de los espectadores; habiendo 
recibido didhos individuos las gracias de 
los dueños délas casas incendiadas y de

so General que se ha enterado con gus­
to de este buen servicio.

P u e n to d e G c tu r e . - C o n  e lm a -
yor gusto publicamos la siguiente comu­
nicación, puesto que de su contenido se 
desprende la buena armonía y aprecio 
que existe entre las autoridades de ios 
pueblos y la  fuerza del Cuerpo situada en 
los mismos, con cuya armonía se halla 
asegurada la fuerza moral de te íuslitn- 
cion tan indispensable para que los hom­
bres honrados disfruten seguridad perso­
nal y en sus propiedades, al paso que 
los guardias pueden desempeñar su ser­
vicio sin ningún género de obstáculos.

Dice así á S. E. el Sr. Comandante del 
Cuerpo en la provincia con fecha 25 del 
anterior.

«Excmo. Sr.—El teniente don José Or­
tega, gefe de la línea de Gelafe con fe­
cha 21 del actual me dice le siguiente:— 
FalUria á mi sagrad» deber si omitiese 
hacer áV . S. presente ei proceder del 
digno Ayuntamiento de esta villa de Ge- 
tafe ; á él consulté para saber si podría 
contar con el auxilio de local, caso de 
que alguno de los individuos fuese ataca­
do: con tal motivo celebraron sesión y 
unánimemente (según me comunicó su 
presidente) acordaron no solo facilitarles 
local, sino todo lo necesario como á los 
vecinos del pueblo: no fué esto un ofre­
cimiento, pues que habiendo sido ataca­
das dos de las mugeres de los iudividuos 
se les ha prodigado una esmerada asis­
tencia sin retribución de ninguna especie, 
recibiendo unos cuidados iguales de la 
madre de la caridad- que eu el hospital 
existe: los elogios que aquel y ésta mere­
cen mi débil pluma no puede señalarlos, y 
por lo tanto los someto á la ilustración 
de V. S. para su debido conocimiento. Y 
yo tengo la salifacciou de transcribirlo 
á V. E. c*n el propio objeto.»
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El Exento. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con satisfacción, 
dando las gracias al Ayuntamiento de Ge> 
tafe por su generosidad con los indivi­
duos del Cuerpo.

Puesto de XIÓHtolea.—Por los
guardias Enrique Duque y Antonio Ga­
yón, fué capturado el dia 14 del mes 
próximo pasado un desertor del ejército.

ppoTlnelA de Toledo.—Puesto 
de Cruz Verde.—Hallándose recorriendo 
los montes de Alamin el sargento 2.” Juan 
Antonio Guerrero con los guardias José 
Moreno y Tomás Lozano, aprehendieron 
el dia 22 del anterior otro desertor del 
ejército.

Los guardias Ecequiel Iluíz y Plácido 
Hernández del mismo puesto, capturaron 
el dia 27 dos taladores de monte que con­
ducían una carga de maderas que habían 
robado en los montes de la Torre, ocu­
pándoles una sierra, cuyos reos fueron 
puestos á disposición de la autoridad, y 
los guardias referidos por este servicio 
han merecido las gracias de S. E.

Puesto de Booeicnillas. —Por 
los guardias Manuel Vázquez y Fausto 
Ortega fué aprehendido el dia 21 del an­
terior un criminal que había robado un 
caballo y cometido otros delitos.

3.«r fereto.—ProTinelo de Sevi­
lla.—Puesto de Carmona.—’Al tener el 
sentimiento de participar el comandante 
del Cuerpo en dicha provincia la muerte 
á causa de la enfermedad reinante del 
guardia de caballería Juan Uodriguez, dice 
alExcmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
que se vé en el preciso deber de encarecer 
á su autoridad la nunca bien encomiada 
abnegación del señor oficial comandan­
te de la línea de Carmona don José Gabar- 
run y guardias á sus órdenes en dicha 
ciudad, quienes á porfía desde el desar­
rollo déla epidemia se han constituido en

enfermeros de los dolientes sin distinción, 
amparando y protegiendo á los muchos 
desvalidos que en tan tristes circunstan­
cias han buscado el auxilio de esta fuerza 
benéfica, por cuyos interesantes desvelos 
la población se ha [íropuesto nombrar 
por su alcalde al señor Gabarron, si des­
graciadamente llega á fallecer el quinto 
regidor que boy gobierna, por la defunción 
de todos los demas señores de aquel 
ayuntamiento. El señor gobernador civil 
de la provincia se ha eDvanecido al obser­
var la decisión de los guardias en Carmo­
na, en obsequio del bien público, y así 
lo ba manifestado á dicho señor coman­
dante de provincia.

S. E. ae ha enterado coa aprecio de 
tan humanitarios servicios, dando las 
gracias al oficial referido y fuerza de su 
mando.

Puesto de San Luear la Mayor.
—El teniente don José Pifiáis, coman­
dante de la línea, acompañado del sar­
gento 2.° Leandro Lago, aprehendió el 
dia 25 del mes próximo pasado á un au­
tor de varios robos y reclamado por la 
autoridad; por cuyo servicio han mere­
cido las gracias de S. £ . el oficial y sar- 
geuto espresados.

Proviuelft de Hnelva.—Pacato
de Ayamoníe.— El dia 6 del anterior se 
perpetró un asesinato en una hacienda, 
términodela IslaCristina, y eniapersona 
deunjóven de 18 años por un vecino de 
Ayamonte. Tan pronto como tuvo noticia 
de este crimen el sargento comandante 
de dicho puesto Bartolomé Rodríguez Al- 
barrán, dispuso que toda fuerza por pare­
jas saliese en distintas direcciones en 
persecución del agresor, el cual fué cap­
turado por los guardias Antonio Martínez 
y Juan Diaz Florido.

El Eterno. Sr. Inspector general del 
Cuerpo se ha enterado con salisfeccion
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<le este servicio, dando las gracias por 
él á los espresados individuos.

Puesto de .%.raceiiB.—IVoticioso 
el teniente jefe de la línea, don Miguel 
Komero, de que se habia cometido un 
asesinato en la noche del 23 del roes 
próximo pasado en la aldea de Castañue- 
lo, dispuso inmediatamente saliese una 
pareja de dicho puesto compuesta de los 
guardias José María Gutiérrez y Julián 
García, en busca del asesino que fiié cap­
turado por los guardias referidos y  pues­
to á disposición del señor juez de 1.* ins­
tancia del partido, recibiendo las'gracias' 
de esta autoridad y de su General que se 
ha enterado con gusto de este servicio.

4.° P ro v lu e lu  d e  V a ­
lencia.—Puctlo de Murviedro.—En la 
noche del 25 del anterior el sargento 1.'' 
don Antonio Guillen, comandante de di­
cho puesto, auxiliado dei cabo 2.‘ Vicen­
te Jimeno y guardias Bonifacio Norberto, 
Francisco Maicas y Rafael Arbiol, apre­
hendió á un criminal como principal au­
tor de uii asesinato cometido en dicha 
población; mereciendo las gracias por 
este servicio del Exemo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo.

Pu esto  d e  C u a rte .—O tro »  dos 
asesinatos se cometieron en el pueblo de 
Godella en la noche del 6 al 7 del próxi­
mo pasado mes, sin que la autoridad de 
aquel pueblo pudiese saber los agresores. 
Desde dicha fecha el cabo 1 Manuel Ce­
rezo, comandante del puesto referido, no 
cesó de practicar las mas activas pesqui­
sas, dando el resultado de descubrir al au­
tor de los referidos asesinatos, elquefué 
capturado por el cabo Cerezo y guar­
dia 1.* Pedro Bejar, poniéndole á disposi­
ción de la autoridad competente; por cu­
yo servicio los individuos mencionados 
han recibido las gracias del Exemo. Señor 
Inspector general.

P ro T in c i»  d e  Pon-
leveára.— Puesto de San Jorge de Sacos. 
—Los guardias José Piñón y Francisco 
Caramés capturaron en la noche del 23 
á un criminal autor de varios delitos, po- 
iiicndüle á disposición del juzgado de 1.' 
instancia del partido.

Los mismos guardias y en dicho día 
capturaron á una muger que habia come­
tido varios robos, y con ajgunos efectos 
que se le ocuparon fué puesta á disposi­
ción de la autoridad.

6 °  te fc i i» .—P ro T ln o í»  d e  Z a ­
ragoza.—Puesto de Sás.—Aunque en los 
números anteriores se han insertado su­
ficiente número de comunicaciones para 
acreditar el auxilio de la fuerza del Cuer­
po á los pueblos invadidos del cruel 
azote del cólera, también lo hacemos de 
la siguiente; pues ínterin exista peligro 
y la humanidad se halle afligida, la Guar­
dia civil con una inimitable abnegación 
se desvela eu favor de aquellas, prestán­
dole cuantos auxilios están á su alcance.

El comandante del puesto referido cou 
fecha 21 del anterior, dice al Exemo. Sr. 
Inspector general del Cuerpo lo siguiente:

«Exemo. Sr.—En el dia 14 del cor­
riente tuve noticia de que el pueblo de 
Artieda se hallaba invadido del cólera- 
morbo, en tales términos que la mayor 
parte de sus habitantes iban sucumbien­
do por carecer de auxilios, pues se ha­
bia apoderada tal terror de aquellos des­
graciados que nadie se atrevía á socorrer 
á los atacados, ni á enterrar á los que 
sucumbían, careciendo además de médi­
co, boticario, cura y de cuantos recursos 
son indispensables en casos semejantes: 
al momento me puse en marcha para el 
referido pueblo con los guardias Grego­
rio Monsó y Antonio Artieda, y á mi pa­
so por el pueblo de Jluerte oficié al mé­
dico don Ramón Serra que se hallaba eu
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1s ^illa de Tit-rmas, a! cnal ofició lam­
inen el señor juez lie 1.’ instancia de es­
te partido para que acudiera en auxilio, 
el que llegó á las tres de la mañana del l(í: 
raí llegada fuó la mañana del 15, encon­
trando en depósito se's cadáreres que 
hahian fallecido la noche anterior, á tos 
que nadie se atrevia á dar sepultura, 
pues los pocos Tecinos que no habían 
sido atacados se hallaban tan aterroriza­
dos que no se atrevian á salir de sus ca­
sas: mi primer ocupación fuá dar tierra 
á aquellos intcHcCs, y poniéndome des­
pués de acuerdo con el señor alcalde (que 
también se hallaba enfermo), dispuse 
llevaran al cementerio una porción de 
cargas de leña, llevando también algu­
nas de*romero y.espliego; y después de 
quemarlo todo, pues so percibía muy 
mal olor por haber enterrado mu­
chos cadáveres con poca tierra encima, 
hice que en todoei terreno que se habían 
abierto sepulturas se rellenara de tierra 
lo suficiente, dedicándome después con 
los guardias y el euradou Manuel María 
I.ara (que llegó en aquel mismo día] á la 
asistencia de los enfermos y animación 
de los pocos que quedaban para asistir­
los; y bien sea por las espresadas medi­
das y por la grande inteligencia del mé- 
co, ó porque la Divina Providencia se ha 
compadecido de aquellos desgraciados, 
han ido disminuyendo las defunciones en 
tales términos, que ayer me retiré á este 
puesto teniendo la satisCaccion de ver 
que casi no ocurría ningún caso y que 
no morían mas que alguno que otro, y 
estos por cometer escesos en la convale­
cencia. Las defunciones ocurridas han 
sido mas de setenta, y el pueblo no 
cuenta mas que unos cuarenta y cuatro 
vecinos. Todo el vecindario no ha dejado 
de bendecir la institución, asegurando 
que sin tos auxilios que se le han prodi­

gado hubiera fallecido todo el pueblo.»
S. E. se ha enterado con satisfacción 

del anterior inserto , dando las gracias á 
sus subordinados por tan recomenda­
bles servicios que tanta honra dan al 
brillante uniforme de la Guardia civil.»

Puesto dn i F ren a o .—.\ con.ve- 
cuenda de una fuerte tormenta de agua 
y piedra que el dia 23 del anterior des­
cargó en dicho pueblo y sus inmediacio­
nes, dispuso el comandante del referido 
puesto que la fuerza del mismo saliese 
por ambas carreteras para dar auxilio á 
cuantos lo necesitasen; y efectivamente, 
el guardia de 1.’ Pedro Rodrigo, y de 2.° 
Mariano Araguas, que vigilaban por la 
parte de Zaragoza, y en unión con otra 
pareja del puesto de la Almunia, auxilia­
ron á los conductores de correos que se 
hallaban atascados en las inmediaciones 
dé la venta de Morata, prestando igual 
servicio en este punto con las diligencias, 
poniendo los tiros de un carruaje hasta 
conseguir ponerlos en salvo á todos y en 
disposición de continuar su marcha ; por 
lo que recibieron las gracias de los via­
jeros y conductores, y de S. E. que se 
ha-enterado con con aprecio de estos ser­
vicios.

7.* f c t ’c i o .—P ro v iitc ii t  d e  G r a ­
nada.—P t i e g f o  de la Venta del Zegri.— 
Kegresando de prestar el servicio de car­
retera los guardias José Razan Moreno y 
Antonio Medina Flores, encontraron á 
un hombre tendido en tierra , afectado 
gravemente de la enfermedad reinante: 
acto continuo el referido Razan cargó en 
sus hombros al enfermo hasta que halla­
ron una caballería en la que fué condu­
cido á la casa-cuartel, donde se le pres­
taron todos los auxilios necesarios y se le 
socorrió además con ocho reales para que 
se trasladase á su casa, porlo que quedó 
sumamente agradecido; de envo huma-

Ayuntamiento de Madrid



1(i

nitario servicio se ha enterado S. E. con 
aprecio.

Provincia de Málaga.—Paesfo
de Marbella.—En la mañana del 16 del 
anterior fué capturado por los guardias 
Pedro Mata Gallardo, José Alfaro Pe- 
dreira, Juan Sánchez Numancia y Sal­
vador González Barea, un famoso crimi­
nal desertor del presidio de Cádiz, el que 
desde que veriGcó su deserción no habia 
dejado de cometer fechorías, y tenia ate­
morizados á todos los habitantes del país 
que con su aprehensión quedaron tran­
quilos: habiendo merecido por este ser­
vicio los mencionados guardias las gracias 
de su General que se ha enterado con 
satisfacción.

Puesto de la Venta de Galvey.
Habiendo desertado de la carretera de 
Motril en que se hallaba trabajando un 
coníinado del presidio de Granada, y 
llegado á conocimiento del sargento co­
mandante del puesto referido, dispuso 
que el cabo Martin Barrios, y los guar­
dias Antonio Jimenez, Antonio Buendia 
y Manuel Muñiz, procediesen á su cap­
tura, la que verificaron el dia del mes 
próximo pasado, recibiendo las gracias 
del Exemo. Sr. Inspector general del 
Cuerpo.

Provincia de Alinoria.—Pues-
to de Albóx.—Por el cabo 2.® Crispin 
Fernandez y los guardias Ventura Mar­
tínez Berbel y Amaro Primo Blanco, 
fueron aprehendidos en la noche del 19 
del anterior dos reos prófugos reclama­
dos por la autoridad.

El dia 20 los referidos guardias captu­
raron un desertor del presidio de Grana- 
tu d a , por cuyo servicio han merecido 
las gracias de S. £.

It.* fe*-cto.—Provincia de San­
tander.—El señor comandante del Cuer­
po en dicha provincia con fecha 25 del

mes próximo pasado dijo al Exorno. Sr. 
¡nspectorgeneral del Cuerpo lo siguiente;

«Exemo. Sr.—Entre las poblaciones 
que en esta provincia han sufrido mucho 
det cólera. Comillas ha sido la mas azo­
tada, hasta tal estremo de quedar solo un 
reducido número de habitantes: casi de­
siertas sus calles y casas empezaron á 
introducirse en ellas vecinos de otros 
pueblos con objeto de robar; con este 
pretesto el alcalde de la mencionada vi­
lla reclamó á este señor Gobernador el 
auxilio de la fuerza dsl Cuerpo, no solo 
para impedir los escesos, sino también 
para asistir á los atacados. El puesto de 
Cabezón de la Sal, único que tenia dis­
ponible, fué el destinado á Comillas, y 
después de diez dias de permane'ncia en 
dicho punto, acaba de fallecer de un caso 
fulminante el cabo 1.* Tiburcio Cabani- 
llas, escelente siigeto, de una conducta 
ejemplar, y que ha prestado en el Cuer­
po muy buenos servicios. Deja á su es­
posa é hijos en la miseria; en todos con­
ceptos la recomiendo á la alta conside­
ración de V. E ., porque el difunto ha 
merecido siempre bien de sus superio­
res. £1 señor Gobernador de esta pro­
vincia , siempre que se exija, justificará 
que por órden suya el puesto de Cabe­
zón fué trasladado provisionalmente á 
Comillas para los objetos indicadas.»

S. E. se ha enterado con el mas pro­
fundo sentimiento de la pérdida de tan 
benemérito cabo, no omitiendo los me­
dios que esten á su alcance j)ara aliviar 
las penas de la desgraciada viuda.

I m p b e s t a  d e  D . Apinní:'. P e .sa  , 

Leganitos, 2’t.
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